
34838 

Manta, 24 de febrero del 2016 

Sra. 

MARICELA DEL CONSUELO GINES PALMA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

/ Cumple con informarle por medio de la presente que la junta General extraordinaria y 

universal de accionistas de la Compañía HOMELOAN S.A, Celebrada el día de hoy 24 de 

febrero del 2016, tuvo el acierto de nombrarle GERENTE GENERAL, por el periodo de DOS 

AÑOS contados a partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el registro 

mercantil del cantón Manta, ejercerá la representación legal judicial y extrajudicial de ta 

compañía en forma individual, de acuerdo a los art. 26 y 27 del estatuto de la compañía. 

| : La compañía HOMELOAN S.A. se constituyó mediante escritura pública celebrada el 29 de julio 
del 2002 ante la Notaria Primera del Cantón Manta, Abogada María Lina Cedeño Rivas e 

inscrita en el registro mercantil del cantón Manta, el 05 de septiembre del 2002, con el 520 y 

Lo . anotado en el registro general con el $ 912. 

Usted se servirá aceptar al pie del presente nombramiento indicando la fecha 

     

     
Atentamente 

   HOMELOAN S.A. 
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"Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, para la cual he sido designada en la ciudad de Manta a 

llos 24 días del mes de febrero del 2016. 

Sra. dlls z Gh ELO GINES PALMA 
C.C.1312061011     
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1034 
  

  

    
FECHA DE INSCRIPCIÓN: . | 29/02/2016 
"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: | 109 a 
PREGISTROSS: 2 | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

4 
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA' COMPAÑÍA: HOMELOAN S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | GINES PALMA MARICELA DEL CONSUELO 
IDENTIFICACIÓN —: 1312061011 
CARGO: —'>.., GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años):'* 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: ZA 

CIA INSC RMM: 520 REP: 912 DE “FECHA 05-09- 2002. 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

RIE == “VALIDEZ DELRROCESO* DEINSEBIRCIÓN: SEGÚN, LA¡NORMATIVA pa EN p ann 
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